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        Asunción, 02 de junio de 2025 

NOTA Nº: 270/2025         

Señor:  

Director Nacional de Contrataciones Públicas. 

DR. JUAN AGUSTIN ENCINA 

Presente 

 

Tengo el honor de dirigirme al señor Director Nacional, en referencia al llamado de la Licitación de 

Menor Cuantía Nº 02/2025 para la “ADQUISICIÓN DE SEGUROS PARA VEHÍCULOS DE LA 

ARMADA PARAGUAYA - AD REFERÉNDUM 2025” con ID 457.643, a fin de remitir el reparo de la 

siguiente observación: 

1- CARGA DE DATOS DE LLAMADOS 

1. Datos de Licitación 

Cláusulas incompletas o datos insuficientes 

Solicitamos a la convocante completar las cláusulas con los datos correspondientes al proceso. 

Comentario 

Se recuerda a la convocante lo establecido en la Ley de Racionalización del Gasto Público. Referente a los ítem 

de pirotines y cajas para pan dulce, se solicita remitir una Nota de reparo referente a las observaciones 

realizadas.// 

RESPUESTA: 

 Teniendo en cuenta la Ley N° 1745 “QUE PROHIBE LA IMPRESIÓN DE TARJETAS PERSONALES O 

DE SALUTACIÓN PAGADAS POR LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS”, se aclara que el ítem de pirotines y 

cajas para pan dulce es solicitado para la venta de los mismo y no de forma obsequial, una vez sean realizados 

los pan dulces estos son introducidos en los pirotines y luego en las cajas correspondientes, cabe mencionar que 

las ventas están autorizadas por Resolución Ministerial N° 131/95 de fecha 04 de mayo de 1995, como también 

la Resolución N° 11/19 del Comando de la Armada de Fecha 27 de marzo de 2019 en donde se establecen la 

estimación de costos de los bienes. Estos ítem serán adquiridos mediante Fuente de Financiamiento 30 (FF30) 

“Recursos Institucionales”. Resolución Ministerial N° 131/95 de fecha 04 de mayo de 1995 y Resolución N° 

11/19 del Comando de la Armada. 

 

Cláusulas incompletas o datos insuficientes 

Solicitamos a la convocante completar las cláusulas con los datos correspondientes al proceso. 

Comentario 

**El pliego de la tercera versión que han remitido no corresponde considerando la fecha del ingreso del 

expediente vía SICP. ( 2025-04-30 08:00:31) // 

RESPUESTA:  

Ante la observación mencionada, se aclara que en definitiva el proceso fue remitido para verificación en fecha 

(2025-04-30 08:00:31) con la versión 2 del PBC, no obstante, el proceso fue retenido en fecha ( 2025-05-06 

15:29:41) en lo cual ya se había promulgado el PBC versión 3 para los procesos, y al realizar los reparos 

correspondientes de las observaciones remitidas el sistema impuso la actualización del PBC a la versión 3 el 

cual fue la acción realizada. Cabe mencionar que la versión 2 del PBC no es visualizado en el sistema dado que 

fue remplazado por la versión 3 recientemente promulgada en fecha 05 de mayo del corriente y el sistema no 

permite seleccionar otro PBC que no sea la versión 3 como se observa en las imágenes anexadas: 
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